
 

Página 1 de 2 
 

 

Fuenlabrada 30 de enero de 2025 

En relación con el expediente PA SUM 24-010 SUMINISTRO DE SUTURAS MECÁNICAS Y ENDOCIRUGÍA, CON 
PUESTA A DISPOSICIÓN DE EQUIPOS, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, se da respuesta a las 
solicitudes de aclaraciones, realizadas en las fechas indicadas por las distintas empresas interesadas: 

Fecha 28/01/2025 Independent Ref.: PT1.MSG.4295803 
PREGUNTA - En el PCAP en la página 8 se recoge: "En el caso de que figuren características a valorar en el apartado 
de Criterios evaluables de forma automática mediante fórmulas, estas deben ser tachadas en las fichas técnicas." 
Con respecto a este punto necesitamos una aclaración. ¿Se pueden presentar una ficha técnica para el sobre 1B 
con los datos del PPT y otra para el sobre 3 con los datos recogidos en el PCAP evitando tachones? 
 
RESPUESTA – Si quieren evitar tachones en las fichas técnicas pueden hacerlo como sugieren. Ahora bien, la ficha 
técnica que adjunten en el sobre 3 (en Vortal numerado como 2) deberá ser completa, recogiendo toda la 
información ya aportada en el sobre 1, más la necesaria para la valoración de los criterios evaluables de forma 
automática mediante fórmulas. 
 
Fecha 28/01/2025 PALEX MEDICA SA Ref.: PT1.MSG.4296462 
PREGUNTA – Tras la corrección de errores de pliegos publicada, nos gustaría que nos aclararan si la corrección para 
los criterios automáticos estipulado en el PCAP para el lote 8, son correctos, ya que no vemos diferencia con el 
Pliego original. 
 
RESPUESTA – Si es correcta. 
La modificación en el Lote 8, tal y como se ha publicado, es la siguiente: 

Dónde decía: Mantiene la tracción del tejido, aunque sea grueso 
Ahora dice: Mantiene la tracción del tejido, aunque el tejido sea grueso 

 
Fecha 28/01/2025 Medtronic ibérica, S.A. Ref.: PT1.MSG.4296842 
PREGUNTA - En relación a la respuesta publicada sobre el contenido de las fichas técnicas del SOBRE 3 (en vortal 
sobre 2) PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS, según indica el pliego PCAP el sobre 3 debe 
incluir:  
         "La documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de los ítems a valorar con respecto los 
criterios “Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas” del contrato, punto 8.2.1." 
         Entendemos por tanto que en este sobre 3 las fichas técnicas deben incluir exclusivamente documentación 
relacionada solamente con los Criterios de adjudicación evaluables de forma automática. 
         En ningún caso el pliego indica que las fichas técnicas de este sobre deban incluir alguna documentación más 
que no sea estrictamente la acreditación de los criterios automáticos.  
         Esperamos su confirmación al respecto. 
 
RESPUESTA – Efectivamente lo que deben adjuntar en el sobre de PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN 
RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS (PCAP página 9), es la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de los ítems a 
valorar con respecto los criterios “Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas” del contrato, punto 
8.2.1. Pudiendo, si lo estiman oportuno, adjuntar la ficha técnica completa del producto si en la misma se recoge 
esa información necesaria. 
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Fecha 29/01/2025 DISMEVAL S.L. Ref.: PT1.MSG.4295803 
PREGUNTA - De acuerdo con lo indicado en el PCAP y en las respuestas publicadas en la plataforma, entendemos 
que en el Sobre 3 debe incluirse la documentación necesaria para la verificación de los criterios evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas. 
En nuestro caso, hemos detectado que algunos de estos criterios no están recogidos en las fichas técnicas, ya que: 
Se trata de características que solo pueden ser evaluadas en la práctica clínica por un profesional médico. 
Son especificaciones comunes en productos de la misma categoría, por lo que no aparecen reflejadas en las fichas 
técnicas. 
Por este motivo, nuestra intención es presentar en el Sobre 3 una declaración en la que garantizamos el 
cumplimiento de los criterios evaluables automáticamente, en lugar de fichas técnicas. 
Agradeceríamos su confirmación sobre si esta forma de presentación es correcta o si, en su defecto, se requiere 
otro tipo de documentación adicional. 
 
RESPUESTA – Además de la declaración firmada por su apoderado, adjunten las fichas técnicas. 
 
Fecha 30/01/2025 DISMEVAL S.L. Ref.: PT1.MSG.4302908 
PREGUNTA - Tengo una duda ya que en la plataforma para subir la documentación solicitada hay posibilidad de 
subir 1 documento por sobre (1A 1B 2), el tema es que por ejemplo para el sobre 1A deberíamos subir el DEUC y 
Anexo III pero solo permite un solo documento por sobre. En el punto 4 se podría subir documentación adicional, 
pero en el caso del sobre 1A y 1B no está configurado para poder seleccionar a que sobre pertenece cada 
documento adicional. Podrían confirmarme como proceder. 
 
RESPUESTA – Para adjuntar varios documentos por sobre, utilicen algún programa para comprimir varios ficheros 
en uno solo. 
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